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SAN LUIS, 22 DE MAYO DE 2026

VISTO:

El Expediente Electrónico Nº 3566/2026, mediante el cual Elizabeth Vanina GUTIERREZ (DU
Nº 25584732) solicita reconocimiento del curso “Herramientas para la Comunicación Pública de
las Ciencias” como Curso Optativo para la carrera Profesorado Universitario en Biología (OCD
Nº 03/18), y

CONSIDERANDO:

Que en el expediente de referencia corre acumulada la documentación pertinente.

Que la comisión de carrera analizó la documentación presentada.

Que el mencionado curso fue aprobado por aprobado por Res.186-21.

Por ello, y en uso de sus atribuciones;

EL DECANO 

DE LA FACULTAD DE QUÍMICA, BIOQUÍMICA Y FARMACIA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- RECONOCER a la estudiante Elizabeth Vanina GUTIERREZ (DU Nº
25584732), de la carrera Profesorado Universitario en Biología, el curso optativo “Herramientas
para la Comunicación Pública de las Ciencias”, con un crédito horario de 60 horas.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, insértese en el libro de Resoluciones de la Facultad,
publíquese en el Digesto de la Universidad y archívese.
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